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Artículo 21. Son atribuciones de las Unidades de Protección Civil de cada Delegación, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las siguientes: I. Coadyuvar en la elaboración del Programa Delegacional 
de Protección Civil; II. Elaborar, previa opinión del Consejo Delegacional, el Programa Anual de 
Operaciones de Protección Civil de la Demarcación; III. Promover la Cultura de Protección Civil, 
organizando y desarrollando acciones preventivas, observando los aspectos normativos de operación, 
coordinación y participación con los integrantes del Consejo Delegacional y procurando la extensión al 
área de educación y capacitación entre la sociedad en su conjunto; IV. Proporcionar al Consejo 
Delegacional la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; V. Fomentar la 
participación de los integrantes del Consejo Delegacional en acciones encaminadas a incrementar la 
cultura, educación y capacitación de la sociedad en materia de Protección Civil; VI. Atender las 
emergencias y desastres ocurridos en la demarcación de su adscripción y aquellos en los que se solicite 
su intervención en los términos de esta ley; VII. Establecer, derivado de los Instrumentos de la 
Protección Civil, los planes y programas básicos de atención, auxilio y apoyo al restablecimiento de la 
normalidad, frente a los desastres provocados por los diferentes tipos de fenómenos perturbadores; VIII. 
Determinar y registrar, en el Atlas Delegacional, las zonas que no son susceptibles de habitarse por el 
riesgo que conlleva el entorno; IX. Realizar dictámenes técnicos de riesgo en materia de Protección Civil 
de las estructuras, inmuebles y entorno delegacional de su competencia en los términos de esta ley y de 
conformidad con los lineamientos que especifique el Reglamento; X. Elaborar y distribuir entre la 
población manuales de mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles, así como de capacitación 
en la materia; XI. Fomentar la constitución de los Comités de Ayuda Mutua, y coadyuvar en las 
actividades que éstos realicen; XII. Proponer, previa opinión del Consejo Delegacional, el programa 
anual de capacitación de la Delegación, en función de los lineamientos que emita para tal efecto el 
Centro de Evaluación, Formación y Capacitación de Protección Civil del Distrito Federal, y XIII. Las 
demás que le asigne el Jefe Delegacional, la presente Ley y otras disposiciones. Artículo 22. La o el 
Titular de la Unidad de Protección Civil Delegacional deberá elaborar y actualizar del Atlas de Riesgos 
Delegacional apoyándose en el Consejo Delegacional y en el Comité Delegacional que corresponda; 
Artículo 23. Las Unidades de Protección Civil contarán en su estructura con personal que tenga estudios 
concluidos de nivel medio superior, conocimientos y experiencia de cuando menos un año en la materia 
de acuerdo al diagnóstico de riesgo de la demarcación, salvo el Titular de la Unidad de Protección Civil, 
quien quedará a lo dispuesto en el artículo 18 de la presente Ley. La vigencia del nombramiento del 
personal de dicha Unidad dependerá, sin perjuicio de lo establecido en otras legislaciones, del 
cumplimiento de los requisitos de capacitación y experiencia en la materia establecida en esta ley. 
Artículo 24. Las Unidades de Protección Civil, basarán su operación en los lineamientos, términos e 
instrumentos que establece esta ley, el reglamento y los Instrumentos del Sistema, apoyando sus 
acciones en el Consejo Delegacional, las Comisiones y Comités que él propio Consejo determine en 
sesión, en coordinación con la Secretaría. 


